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RESOLUCIÓN No 	 FECHA 

2 4 2411 	02 OCT. 2019 

POR MEDIO DE LA CUAL SE AJUSTA EL PLAN OPERATIVO ANUAL DE 
INVERSIÓN DE LA VICERRECTORIA ACADÉMICA VIGENCIA FISCAL 2019 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 30 de 1992 en su artículo 83, reza: "Las Universidades Estatales u 
Oficiales, deberán elaborar Planes periódicos de Desarrollo Institucional, 
considerando las estrategias de Planeación Regional y Nacional" 

Que, mediante acuerdo No. 013 del 28 de junio de 2017 del Consejo Superior 
Universitario se aprobó el Plan de Desarrollo de la Universidad Popular del Cesar 
2017-2026. 

Que mediante Resolución No. 0040 del 23 de enero de 2019 se adoptó el Plan 
Operativo Anual de Inversiones POAI de la Universidad Popular del Cesar para la 
vigencia 2019. 

Que, mediante Resolución Rectoral No.2215 del 12 de septiembre se adicionaron al 
Presupuesto de Gasto de la Universidad Popular del Cesar, vigencia fiscal 2019, 
Programa 01 — Administración Central la suma de DOS MIL DOSCIENTOS SEIS 
MILLONES CIENTO TRES MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS ($2.206.103.709) 
Mcte. Recursos para el Plan de Fomento Educación Superior Publica. 

Que se hace necesario realizar un ajuste en el POAI de la Vicerrectoría Académica 
vigencia fiscal 2019, creando unos nuevos proyectos "Dotación, renovación y 
mantenimiento de equipos de laboratorios de los programas académicos de la Sede 
Valledupar." y la creación del Proyecto "Fortalecimiento de los recursos tecnológicos, 
mejoramiento de los servicios de seguridad informática, electrónica y de la Plataforma 
tecnológica de la UPC" 

Que, por lo anteriormente expuesto, 

\11 	
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar el Plan Operativo Anual de Inversión de la 
Vicerrectoría Académica, Vigencia 2019, conforme a lo siguiente: 
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Rubro 
Presupuestal 

No. 
Nombre del 

proyecto Meta 

Inve 

retó n 
2019 

Ajuste 
Inversión 

final a 
Ejecutar 2019 

RUBRO 
1311370507 
RECURSO 

PARA EL PLAN 
DE FOMENTO 
EDUCACION 
SUPERIOR 

1 

Renovación 
y ampliación 
de 	las 
suscripcione 
s a bases de 
datos 	de 
consulta 
científica 
especializad 
a (e-books y 
revistas 
electrónicas) 

Renovación de las 4 
suscripciones 
actuales 	y 	la 
ampliación 	a 	5 
suscripciones a bases 
de datos de consulta 
científica 
especializadas 	para 
fortalecer la formación 
y la investigación 	en 
los 	programas 
académicos 	de 	la 
institución: 
Proquest/Ebrary, 
Ebooks, 	LEGIS, 
Ambientalex, Nursinq 

$0 $ 451.708.000 $ 451.708.000 

Rubro 
Presupuestal 

No. Nombre del 
proyecto Meta 

Inve 
retó 

n 
2019 

Ajuste 
inversión 

final a 
Ejecutar 2019 

RUBRO 
1311370507 

RECURSO PARA 
EL PLAN DE 
FOMENTO 

EDUCACION 
SUPERIOR 

1 

Renovación 
y adquisición 
de software 
especializad 
o para apoyo 
a los 
programas y 
a la gestión 
académico- 
administrativ 
a de la 
institución 

Adquisición 	de 
licencias 	y 	4 
softwa res 
especializados 	para 
apoyo a la formación, 
a 	la 	investigación, 
extensión 	y 	a 	la 
gestión 
administrativa: 
Finale 	para 	Bellas 
Artes; 	200 
placement 	test 
Ingles, 250 licencias 
Labview 	y 
PROTEUS 	para 
Ingeniería 
Electrónica; 
MATLAB 	para 
ingenierías 	y 
Educación 
(valledupar 	y 
Aguachica) 

$0 $ 143.000.000 $ 143.000.000 
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LA ACREDITACIÓN ES 

EL COMPROMISO DE TODOS 

Rubro 
Presupuestal No. Nombre del 

proyecto Meta 

Inve 
rsló 

n 
2019 

Ajuste 
Inversión 

final a 
Ejecutar 2019 

RUBRO 
1311370507 
RECURSO 

PARA EL PLAN 
DE FOMENTO 
EDUCACION 
SUPERIOR 

1 

Adquisición 
Y 
actualizació 
n 	de 
recursos 
bibliográfico 
s 	(libros 	y 
revistas) 
para apoyar 
a los 
programas 
académicos 
de la 

Ampliación 	de 	la 
colección bibliográfica de 
libros y revistas en 2554 
nuevos ejemplares para 
los programas 
acreditables y que deben 
renovar registro calificado 
el próximo año 

institución  

$0 $ 451.708.000 $ 370.204.249 

Enviase copia de la presente Resolución a la Rectoría, Vicerrectoría Administrativa, 
Vicerrectoría de Investigación, Oficina de Planeación y Desarrollo Universitario, para 
su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
Dado en Valledupar a los, 	

02 OCT. 2019 
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LA ACREDITACIÓN ES 
EL COMPROMISO DE TODOS 

FECHA: 1 2 SET. 2019 
Por medio del cual se adiciona el presupuesto de la Universidad Popular del Cesar 

Programa 01 Administración Central, correspondiente a la vigencia fiscal 2019 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
En uso de las facultades legales y estatutarias, y en especial las consagradas en el Muerdo 

045 del 11 de diciembre de 2018, Art. 27 literales a) 

CONSIDERANDO: 

Que el Acuerdo 045 del 11 de diciembre de 2018, Capitulo VIII. DISPOSICIONES 
VARIAS, art. 27 establece: El Rector de la Universidad mediante resolución motivada podrá 
realizar las modificaciones presupuestales que sean necesarias al presupuesto de la vigencia 
fiscal 2019 así: Literal a) Incorporar los nuevos recursos que se contraten o que no hubieren 
sido previstos en el presupuesto inicialmente aprobado por el Consejo Superior Universitario 
y crear o abrir los correspondientes rubros y apropiaciones para gastos. 

Que mediante Resolución 009663 del 09 de septiembre de 2019 el Ministerio de Educación 
Nacional asignó a la Universidad Popular del Cesar la suma de DOS MIL DOSCIENTOS 
SEIS MILLONES CIENTO TRES MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS ($2.206.103.709) 
MCTE, para el Fortalecimiento de las Instituciones de Educación Superior Públicai, en el 
marco del articulo 183 del Plan Nacional de Desarrollo, con el fin de continuar la ejecución 
de los recursos en cumplimiento de los acuerdos con la mesa de diálogos de la Educación 
Superior. 

Que, por lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese el presupuesto de Ingresos del Tesoro de la 
Universidad Popular del Cesar, vigencia fiscal 2019, Programa 01 — Administración Central 
en la suma de DOS MIL DOSCIENTOS SEIS MILLONES CIENTO TRES MIL 
SETECIENTOS NUEVE PESOS ($2.206.103.709) Mete de conformidad con el siguiente 
detalle: 

www.unicesar.edu.co  
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 

009663 09 SEP 2019 

'Por la cual se asignan y transfieren recursos a Instituciones de Educación Superior 
Públicas con cargo al presupuesto de gestos de Inversión *I Ministerio de Educación 

Nacional pare la yigencle fiscal 201r 

EL VICEMINISTRO DE EDUCACION SUPERIOR, 

En el uso de sus facultades legales, y en especial las contenidas en el artículo 2.8.1.6.5 
dei Decreto Cínico Reglamentario del Sector Hacienda y Criodito Público I1'1068 de 2015 y 

Resolución No.003002 del 2 de enero de 2019 y sus modilicadones 

CONSIDERANDO: 

Que de acuenio con lo establecido en el articulo 153 de la Ley 1955 de 2019, por la cual 
se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2019 — 2022 'Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad', `...La Nación financiará proyectos de Inversión de les instituciones de 
Educación Superior Públicas los cuales no harén parte de la bese presupuestal. que 
incluyen saneamiento * pasivos y aportes adicionales de Inversión...". 

Que mediante Resolución No. 008587 del 14 de agosto de 2019, se efectuó el traslado de 
recursos entre proyectos de inversión, apropiando si proyecto C-2202-0700-48 
"Fortalecimiento de In Instituciones de Educación Superior Púbicas en el marco del 
articulo 183 del Plan Nacional de Desarrollo" $ 350.000.000.000, con el fin de continuar la 
ejecución de los recursos en cumplimiento de los acuerdos can la mesa de diálogo de la 
Educación Superior. 

Que de los anteriores recursos mediante Resolución No. 009359 del 03 ás septiembre de 
2019 se desagregaron $ 98.631.331.751, con el fin de ser asignados a 55 de estas 
Instituciones de Educación Superior Públicos y en concordancia con la Ley no harán base 
presupuestal. 

Que el 5 de septiembre de 2019 mediante radicado 2019-1E-041961, la Subdirección de 
Desarrollo Sectorial de Educación Superior, solicitó a la Oficina Asesora de Planeación y, 
Finanzas del Ministerio de Educación Nacional la distribución y giro da los mencionados 
recursos • 56 instituciones de Educación Superior Públicas 

Que la Coordinadora del Grupo de Presupuesto (E) del Ministerio de Educación Nacional 
emitió Certificado de Disponiblidad Presupuestal No. 175219 del 04 de septiembre 2019, 
por valor total de $95.531.331.781 del rubro C-2202-0700.410-2202030-03 
'Transferencias Corrientes. Reo. 10 UF'. 

Que conforme lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Asignar e 56 institudoners de Educación Superior Públicas los 
recursos con cargo al presupuesto de gastos de inversión del Ministerio de Educación 
Nacional para la vigencia fiscal 2019, ad: 
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ARTICULO SEGUNDO. De acuerdo con la solicitud No. 2019-ER-262094 del 05/0912019. 
de la UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO se deben hacer endoso a le a te Fiduciaria 
DAVIVIENDA S.A a le siguiente cuente:  
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Planeación y Desarrollo universitario 
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LA ACREDITACIÓN ES 
EL COMPROMISO DE TODOS 

242411 11 
Valledupar, 25 de septiembre de 2019 

Doctora 
ALEXI LEONOR VIDAL BRITO 
Rector (E) 
Universidad Popular del Cesar 
Valledupar 

RECTORIA UNICESAR 	za 
R"2T1 SEP. 2019 

FIRMA: 9i-  Vo 

Asunto: Proyecto de Resolución de Modificación POAI — Vicerrectoría de 
Académica 

Con la presente, en atención a la solicitud de revisión del proyecto de 
resolución del asunto, me permito allegar los documentos en mención donde 
se incorpora al rubro presupuestal 2131137050716 Recursos para el Plan de 
Fomento Educación Superior Pública (Nación), la stima de NOVECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($964.912.249) M/CTE, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

• Adiciono al proyecto Renovación y ampliación de las suscripciones a bases de datos 
de consulta científica especializada (e-books y revistas electrónicas) por valor de 
$451.708.000, cuya meta es: "Renovación de las 4 suscripciones actuales y la 
ampliación a 5 suscripciones a bases de datos de consulta científica especializadas 
para fortalecer la formación y la investigación en los programas académicos de la 
institución: Proquest/Ebrary, Ebooks, LEGIS, Ambientalex, Nursing". 

• Renovación y adquisición de software especializado para apoyo a los programas y 
a la gestión académico- administrativa de la institución por valor de $143.000.000, 
cuya meta es: "Adquisición de licencias y 4 softwares especializados para apoyo a 
la formación, a la investigación, extensión y a la gestión administrativa: Finale para 
Bellas Artes; 200 placement test Ingles, 250 licencias Labview y PRO TEUS para 
Ingeniería Electrónica; MATLAB para ingenierías y Educación (Valledupar y 
Aguachica)". 

• Adquisición y actualización de recursos bibliográficos (libros y revistas) para apoyar 
a los programas académicos de la institución por valor de $370.204.249, cuya meta 
es: "Ampliación de la colección bibliográfica de libros y revistas en 2554 nuevos 
ejemplares para los programas acreditables y que deben renovar registro calificado 
el próximo año". 

De la presente vigencia fiscal 2019 para su revisión y firma 

Atentamente, 

UWAIIMSIP‘  pot.  ‘, olal 
Jefe Oficina de Planeación y Desarrollo Universitario (E) 
Universidad Popular del Cesar - UPC 

Adjunto: Ocho (8) folios 

Proyectó: Divian Escorcia. 
Revisó: Jose Manuel Fuentes Sajaut, Profesional Especializado. 	
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0 Rophl Universidad - itas, Popular del Cesar 
LA ACREDITACIÓN ES 

EL COMPROMISO DE TODOS 

VAC 300-03-07-026 

Valledupar, 24 de septiembre de 2019 

Doctora 
SANDRA PADILLA MORENO 
Jefa Oficina de Planeación y Desarrollo Universitario 
Universidad Popular del Cesar 

Atento saludo, 

Respetuosamente le solicito proyectar resolución de Ajuste al Plan Operativo Anual 
de Inversión- POAI 2019 de esta Vicerrectoria, teniendo en cuenta la Resolución 
Rectoral No. 2215 del 12 de septiembre de 2019, por medio de la cual se ajusta el 
presupuesto de la Universidad Popular del Cesar Programa 01 Administración Central 
correspondiente a la vigencia fiscal 2019. 

Dicha resolución en sus ARTICULOS, ajusta al presupuesto de Gastos de la 
Universidad Popular del Cesar, Programa 01 Administración Central, vigencia fiscal 
2019; Rubro Presupuestal RECURSOS PARA EL PLAN DE FOMENTO DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOS DEL PROYECTO, la suma de $964.912.249. 

Atentamente, 

piDivianE. 

ionsl 
ISO 9001 

„ 

CO-SC-CER513726 
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Universidad 
Popular del Cesar 

RESOLUCION: 	22 1 5 1 

.LAACREV0aONEs 
a costmosao ea Te00* 

FECHA:  12 SET. 2019 
CODIGO CONCEPTO VALOR 

1 
11 

INGRESOS 	 " 5 2.206.103.709 
PRESUPUESTO DE INGRESOS NAC1ON 52.206.103.709 

116000 APORTES DE LA NACION $ 2.206.103.709 
11600002 11SVERSION ructoN 	T $ 2.206.103.709 
1160000202 
116000020203 

CON M'OACI-5N DE FONDOS A UPC N ACION $ 2.206.103.709 
Recursos para el Plan de Fomento Educación Superior Pública E 2.206.103,709 

TOTAL $ 2.206.103.709 , 

ARTÍCULO SEGUNDO: Adiciónese el presupuesto de Gastos de la Universidad Popular 
del Cesar Programa 01 Administración Central, vigencia fiscal 2019, en la suma de DOS 
MIL DOSC la OS SEIS MILLONES CIENTO TRES MIL SETECIENTOS NUEVE 
PESOS ($2.206.103.709) Mete, de conformidad con el siguiente detalle: 

CODtGO CONCEPTO VALOR 
2  
21 

PRESUPUESTO DE GASTOS 52.206.103.709 
PRESUPUESTO DE GASTOS NAC ION S2.206.103.109' 

213 INVERSION NACION $2.206.103.709 

213113 MEJORAMIENTO Y MANT 1NFRAEST PROPIA 
szeroa NACION 5 2.206.103.709 

213113705 EDUCACION SUPERIOR NAC1ON $ 2.206.103.709 

2131137030716 Recursos para Pian de Fomento Educación Superior Pública 52.206.103.709 

TOTAL 	, $ 2206.103.709 

ARTÍCULO TERCERO: La presente 

PUBLiQUESE, 

rige a partir de la fecha de su aprobación. 

T" 1 2 SET. 2019 

BRITO 

Proyecté; Ilurtyu NIMIO. Carril Grupo Gestión Preoupursto 
Radas; Ortando ~ea I., Vice:roda Mili. ," 
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RelICILIJUIVN NUMERO 	
PE  Z°11  N61111111 gi SFP 2nta  

'Por Si cuelas asignen y transfieren recursos e instituciones de Educación Superior Pública con 
capo al Prestigiosas do gestos de inversión del Ministerio de Educación Nacional pare Si vigencia 

fisco! 201? 

ARTICULO TERCERO. Ordenar a la Subdiracción Financiera comprometer, obligar y girar 
los recursos según b indicado en tos articulo* primero y segundo de le presente 
resolución y de acuerdo con la disponibilidad del Programa Anual Mensualizado de Caja — 
PAC. 

ARTICULO CUARTO. Destinación Especifica: Los recursos que se desagregan 
mediante este acto administrativo, tienen destinación especifica para financiar proyectos 
de Inversión para: 1. Bienestar en Educación Superior y permanencia estudiantil; 2. 
Investigación; 3. Fonación docente; 4. Fortalecimiento de regionalización y Fomento de la 
Educación Superior rural; y 5. Dotación, Infraestructura tecnológica y adecuación de 
infraestructura de migrado, y de acuerdo con lo establecido en el articub 183 de la Ley 
1965 de 2019, no harán base presupuestal. 

ARTICULO QUINTO. Vigencia: La presente resolución rige a partir de le fecha de su 
expedición. 

COMLINIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C. a los 

EL VICEMINISTRO DE EDUCACION SUPERIOR, 

LUIS FERMNDO 4IIEZ PREZ 

%sok told glIONI- Ciar ~o de PlooteM y Raros . 
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RENOLUCION NUMERO 	 DE 201e  Mai da í FP wvich , 
'Por la comise asignan y tranalielen recursos • Instituciones da Educación Superior Pública con 

cargo ei presupuesto de pelea de emisión del Ministerio de Educación Nacional para la vigioncla 
fiscal 2our 

• 

45. mourvam MIAMI INSITIVOON 
...- 

ron un mico onexpaft 
suco 

' iwo o: 
CUENTA 

NUMMI° 14 
CUANTA 

VA4011 
ASIGNADO 

1 3910911 013 U10413110/4 NACIONAL 
CE COLOMNA 

1100934313 DAVIVIENDA AMOS CO7701111011192 3,104.390,901 

3 1111119114 UNIVERSIOAD 
PEDADOGICA NACIONAL 

' 
1~34313 DAVIVIENDA AHORROS 497370211137 2.515.1574311 

3 1101100330  

UNIVERBOAD 
INDADDOICA Y 
TECNOLOCICA DE  190034313 DAVIVIENDA CORRIENTE 17•951111111/4 3.53/.111 OS 

4 9111500315 0211511. 1110934313 DAVME1113A Amamos 1170001301e4 2.3327MOS7 

5 011410035 
aliSSIDAD 
TINEOLOGICA CE 01010E13i SANCOLOIANA AHORROS 44100910930 3.335.224.gs4  

e mema egalfrOE coachig 000034313 DAVIVIENCIA CORRIENTE 147191114157 Lamia Jim  

7 117110031 11141111111340131 
«Room 51931475   

'CANCO DE 
occattere CORRIENTE 110514724 , 2, imjsame 

a 0111110014 UNNERSIDAD angeritu  1190110~ 11ANCOLININA AISORROS 
. 	-. 

711000702» 2211 Ami«  

9 
. 

11111110341 ANAIONN 11191031130 RANCOLOM 01A COARNEN22 40900014314 &lig joem 5  

II 11141151141 UNNERSIDAD MILITAR. 
NUEVA EMANADA 

noween  n.Au  AHORROS 105110515 2■145431.921 

11 ~NON  

UNNIRSIDAD 
710/531.001CA DEL 
~amo Lute  1900381127 AV VILLAS COMENTE 940101511 tioutem  

12 142000757 15111015 DE 
LIAMOS 	" momo» SIVA , comerte 454030490 2.0011.1134490 

13 1112300055 UNIVEINICON POPULAR 
DEL CESAR 

geoxiong  SANCO DE 
OCCIDENTE AHORROS 114114119 

2.2011033.7" 

14 mudas 
IIINVERINDADCOLII010 
IMVOR DE 1110901157 

. 
ITAV AHORROS 013720131 2.129.1111,195 

15 1131900190 gialgal mamo  109034313 DAVIVEADA MORROS 370409001371 1.0003D7 217 

11I 01111110010 UMVERSIDAD CE 
ANDOCILM 101300271 SANCO DE oca oezre  AHORROS 400014543 

,.., 2.951,571,001 

17. seffloszer s  AodmmillnAroncr DEL  alre 3.1132.001.332 

18 11103110010 1011VeallOAD OIL VALLE 111111002994 SANCO epactrA WRRIatiTa  41115102112 	, 2.744.411140 

111 1190101213 
AINVERSIDAD 
11/014111111 DE 

811~ DE 

01000X110 eaVA N1020100 730004180 2.010,880.1102 

150110130  0110034313 DAVIVIENDA COARIENT1 1477114017411 2A1/111L030 

o eacninis 
. 

190113$35 IIANCOLOINEA M0RR04/ 07410057111 _.. unosesege  

N /10700540 
f4 ' , >. 	. 	 . Del, 

100014313 DAVIVIENDA AHORROS 101197071113111 2.34111111.415 

23 1143011431 rIZOSIDAD DEL IM034313 DAVIVIENDA AHORROS 131700042511 L34 1S11. 

a mosotien 
UNA DAC 
FRANCISCO DO PIAAA 01001119114 

_ 

BANCO iwooTA  CORRIENTE 003330207 2.351387.127 

21 
, 

800113130 

atiage;CUCIRA 

11118241210 ce 
MA 

1114351313 DAVENNDA AHORRO* 23•0007713117 2.401171.4115 

111 , 1190301/10 PANPLONA 
' maggs«  ' A  HORROS SANCO 

A 411241 MG 2.315.454.7.0 

37 8111210111 UNNEASID"~itiA  ea 1905301175 occogpffinANC° De  CORRIENTE 
1 

$70137141 
, 

2.227.7.8.144  

21 MOMO« UNIVERSIDAD DE 
C1.040001MARCIA4016 $0034313 

t 

DAVIVIENDA 
1.. 

AHORRO/ 400020111111 1,340,7I0.003 

211 0112201:1333 UNIVIMIDAD 011 SUCRE 010034313 DAVPAWCA Aramos 1090104111170 Lansmog  

30 
, 

mai mos ' UNIVIMICIAD  " IA igeggrra  MICO 
POPIAJA CORREINTI 11040110129/7 

, 2.2110275351 , 

31 11~ 

I 
0111111TAIABIWICIICO 0110030200 SANCO 0411 evamaite e A  AHORROS • 1293013300 2.111.11~ 

31 
• 

5105117110 
annar3CIONAL 
ABIERTA Y A DISTA~ 110001154 MECO spooTA  COMENTE 0115011137 

, 13103.102,411 

3$ 990314710 
Yi#11/70 
TeCNOLOOICO alinal" 

SANCO DE 
OCCICEMTE AFORRO* 440113911111 1,230•791414 

34 111014$119 
 

e00034113 DAVMENDA I  AHORROS , 03701131101134 1  "mas  


